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Santiago, 20 de mayo de 2022 

  

  

Señora  

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

  

              Ref.: Deposita Texto Refundido Reglamento Interno  

                                                      Toesca Rentas Inmobiliarias Apoquindo Fondo de Inversión 

                                                          Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos  

  

Señora Presidenta, 

  

Cumplo con informar que con esta fecha, Toesca S.A. Administradora General de Fondos ha 

depositado el texto refundido del reglamento interno del fondo Toesca Rentas Inmobiliarias 
Apoquindo Fondo de Inversión (el “Fondo”) en el Registro Público de Depósito de Reglamentos 

Internos que lleva la Comisión para el Mercado Financiero.    

 

El texto refundido contiene una modificación al reglamento interno acordada en Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes celebrada en el día de ayer que permite aumentar el límite de 

endeudamiento del Fondo contenido en el Título IV del reglamento interno, desde el 200% del 

patrimonio del Fondo al 250% del patrimonio del Fondo por el período que transcurra hasta la 

celebración de la Asamblea Ordinaria de Aportantes en el año 2023. 

 

La modificación acordada se ha plasmado a través de la introducción de una segunda Disposición 

Transitoria al reglamento interno del Fondo que dispone lo siguiente: 

 

“Por el período de tiempo que transcurra entre la entrada en vigencia del texto actualizado del 

presente reglamento interno y la celebración de la Asamblea Ordinaria de Aportantes que debe 

celebrar Toesca Rentas Inmobiliarias Apoquindo Fondo de Inversión en el primer cuatrimestre del año 

2023, el límite de endeudamiento del Fondo contemplado en la Política de Endeudamiento contenida 
en primer párrafo del Título IV del reglamento interno, se incrementará desde el 200% del patrimonio 

del Fondo al 250% del patrimonio del Fondo.  Durante dicho plazo, el Fondo, ya sea directamente o a 

través de sociedades en las cuales participa, no podrá, bajo ninguna circunstancia, aumentar sus 
pasivos con instituciones financieras.”  

 

 

Sin otro particular y quedando a su entera disposición para cualquier aclaración que estime oportuna, 
le saluda muy atentamente.   

 

Alejandro Montero Purviance 

Gerente General 

Toesca S.A. Administradora General de Fondos 


